
 
 
 

BANDO 
 

 
EL ALCALDE DE ESTA  
VILLA, HACE SABER: 
 

“ AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL 
TRANSPORTE A FAMILIAS 
NUMEROSAS DE CASTILLA- LA 
MANCHA 
 
 Que la Consejería de Fomento, establece una ayuda consistente en la reducción en el 
precio del billete del transporte público regular interurbano de uso general por carretera para las 
personas integrantes de familias numerosas. (Orden de 25/09/2014). 
 
 La ayuda consiste en una reducción en el precio del billete del transporte público regular 
interurbano de uso general por carretera paras personas integrantes de familias numerosas. 
 
 Las reducciones en el precio de todos los billetes, serán del 20% para personas 
integrantes de familias numerosas de categoría general y del 50% de categoría especial, 
respectivamente. 
 
 Así mismo, las reducciones en el precio del billete se producirán en los viajes que 
tengan origen y destino en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y sean realizados por las empresas que prestan los servicios de transporte público 
regular interurbano de uso general por carretera de titularidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 
 
 Para la aplicación del descuento correspondiente en el precio del billete, las empresas 
adjudicatarias de servicios de transporte público regular interurbano de uso general de personas 
por carretera exigirán la acreditación personal del usuario con derecho al mismo en los lugares 
destinados al despacho de biletes, que consistirá en la presentación del título de familia 
numerosa en vigor y del D.N.I. (si por disposición legal tuvieran obligación de estar en posesión 
del mismo). 
 

Para mayor información y recogida de solicitudes deberán presentarse en el Centro de 
Servicios Sociales en horario de atención al público. 

 
Villa de Don Fadrique a 8 de Octubre de 2014. 

 
EL ALCALDE. 

 
 
 

Fdo: Jaime Santos Simón. 


